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Expte. N~ 55.144/79
VISTO:

Estas actuaciones y la presentación de Fs. 17 del Departamento
de Ciencias de la Salud, por la que solicita modificaci6n del plan de estudios
de la carrera de Nutrici6n; y

CONS IDERANDO:
Que dicha modificación se refiere a la unificaci6n de las mate-

rias "Organizaci6n del Proceso Intelectual" y "Metodología de la Investigaci6n /
Cient:tfica", asignaturas éstas que por el artículo 4~ de la resoluci6n N~ 128....s0
figuran como requisitos a cumplir por los nutricionistas egresados de otras Uni-
versidades del país, a fin de obtener en esta Casa el título de Licenciado en Nu
trici6n;
de la referida
ca Regional" y

Que la citada dependencia solicita se incluya en el artículo 3 ~
resoluci6n la asignatura "Seminario de Problem~tica Socioeconómi-
una nueva redacción del artículo 4~ ;
Que tales modificaciones resultan procedentes en función de hom~

geneidad de contenidos de todos los planes de estudios vigentes en las diferen-
tes escuelas y/o carreras;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N~ 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Modificar el artículo 3~ de la resolución N~ 128-80, incluyendo al
final del punto 1), como equivalencia total, la materia "Seminario de Problem~ti
ca Socioeconómica Regional".
ARTICULO 2°._ Modificar el artículo 4~ de la citada resolución, el que queda re-
dactado .de la siguiente manera:

ARTICULO 4°._ Establecer que para completar la carrera de la L~
cenciatura en Nutrici6n, el alumno deber~ aprobar las siguientes
materias pertenecientes al plan de estudios 1976 de la misma:

Inglés Científico l.
Ingl~s Científico 11.

- Metodología de la Investigaci6n Científica (de acuerdo a la
resolución N~ 486-82).

- Práctica de Salud Pública.
- Realizar un trabajo de tesis, segdn la metodología aprobada

por la resoluci6n N~ 071-77 del Departamento de Ciencias de
la Salud.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
r-~~~zón ydem~s efectos.-
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